
Anexo XII

Instrucción para la presentación de los justificantes de gasto y de pago de las actuaciones
elegibles.

1.  Justificantes de  gasto. Consistirán en  las copias  de  las  facturas acreditativas de  las
inversiones, que cumplan las e xigencias que establece e l  Real Decreto 1619/2012, del 30 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de
facturación.

En particular las facturas deberán cumplir, como mínimo, los siguientes requisitos:

- Número y, si es el caso, serie.

- La fecha de su expedición.

- Nombre y apellidos, razón o denominación social completa, tanto del obligado a expedir 
factura como del destinatario de las operaciones.

- Número de identificación fiscal atribuido por la Administración española o, si es el caso, por 
la de otro Estado miembro de la Comunidad Europea, con el que realizara la operación el 
obligado a expedir la factura. 

- Domicilio, tanto del obligado a expedir factura cómo del destinatario de las operaciones.

- Descripción de  las operaciones. Se  consignarán todos los datos necesarios para la
determinación de  la base imponible del impuesto, correspondiente a  aquellas, y  su
importe, incluyendo el precio unitario sin impuesto de dichas operaciones, así  como
cualquier descuento o rebaja que no esté incluido en dicho precio unitario.

- El tipo impositivo o tipos impositivos, si es el caso, aplicados a las operaciones.

- La cuota tributaria que, si es el caso, le repercuta, deberá consignarse por separado.

- La fecha en que se efectuaran las operaciones que se documentan, siempre que se trate de
una fecha distinta a la de expedición de la factura.

- En caso de que una operación esté exenta o no sujeta al IVA, se especificará el artículo de
la normativa referida al IVA que así lo reconoce.

- Sólo se considerará elegible la base imponible que figure en la factura.

- No se admitirán como justificantes de gasto albaranes, notas de entrega, facturas pro forma,
tíckets, recibos, ni las facturas que no contengan todos los requisitos citados para su
consideración como tal o cuya fecha no se ajuste a los plazos citados.

- En las facturas deberá figurar claramente especificado el objeto facturado y, en el caso de 
maquinaria, deberán figurar los datos identificativos, marca, modelo y número de bastidor. 

- Asimismo el proveedor y las inversiones que figuren deberán coincidir exactamente con los 
que figuran en el presupuesto escogido de las tres ofertas presentadas.

2. Justificantes del pago. La justificación del pago se realizará mediante la presentación
de alguno de los documentos que se relacionan a continuación: 

a) Se presentará el justificante bancario del pago por el beneficiario (transferencias bancarias,
certificacións bancarias, extractos bancarios, o documentos obtenidos a través de la banca



electrónica), en el que conste el número de la factura objeto de pago, la identificación del
beneficiario que paga y  del destinatario del pago, que deberá coincidir con la  persona,
empresa o entidad que emitió la factura. 

b) Si el pago se instrumenta mediante efectos mercantiles que permitan el pago aplazado
(cheque, obligación de pago, letra de cambio, etc.), se aportará la factura junto con la
copia del efecto mercantil, acompañado de la documentación bancaria (extracto de la
cuenta del beneficiario, documento bancario acreditativo del pago del efecto, etc.,) en que
conste claramente que dicho efecto fue efectivamente pagado dentro del plazo de
justificación. 

c) En caso de que un justificante de pago incluya varias facturas imputadas al proyecto,
deberán identificarse en el documento del pago las facturas objeto de él.

d) En el caso de una factura cuyo pago se justifique mediante varios documentos de pago,
cada uno de estos deberá hacer referencia a la factura a que se imputa el pago, e irá junto
con una relación de todos los documentos de pago e importes acreditativos del pago de esa
factura.

e) En el caso de facturas pagadas conjuntamente con otras no referidas al proyecto, deberá
identificarse claramente en el documento de pago la factura o facturas cuyo pago se imputa
al proyecto.

f) En el caso de facturas en moneda extranjera, deben aportarse los documentos bancarios
de cargo en que conste el cambio utilizado.

g) No se admitirán los pagos en efectivo.


